
    
Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en la Compañía PRODUCTOS 
NUTRIAL CIA, LTDA., empresa de nacionalidad ecuatoriana, se ha realizado la 
siguiente transferencia de participaciones : 

CEDENTE CESIONARIO NAC. No. PART. 

Carlos Haro Gordillo Dra. Aida Guerrero Ecuat. 2.400 

TOTAL 2.400 

Con la transferencia de participaciones indicada, el nuevo cuadro de integración del 
capital de la Compañía PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA. es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

| sOCIó CAP.SUSCRITO CAP.PAGADO N.PARTICIP. 

¡Alvarado Juan de Dios 130,20 130,20 3.255 

Borja Martínez Luis Felipe 130,20 130,20 3.255 

Boja Pazmiño Patricio D. 130,20 430,20 3.255 

Cascante López Amada T. 186,00 186,00 4.650 

Cascante López Galo O. 260,40 260,40 6.510 

Cascante López Julio F. 99,20 99,20 2.480 

Jadán P Angel Herederos 644,80 644,80 16.120 

Jadán Peralta Segundo V. 130,20 130,20 3.255 

Redín González Jaime H. 793,60 793,50 19.840 

Redín González Gustavo R. 620,00 520,00 15.500 

Romo Leroux Pazmiño Manuel 83,20 83,20 2.080 

Aída Guerrero viuda de Jadán 96,00 96,00 2.400 

TOTAL 3.304,60 3.304,00 82.600 

Atentamente, 

  

Ing. Galo Cascante López 
Gerente General 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA 

“PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA”. 

QUE OTORGAN: 

SEÑOR: CARLOS ENRIQUE HARO GORDILLO LUZ ANGÉLICA 

LÓPEZ DE HARO 

A FAVOR DE: 

DOCTORA AIDA BEATRIZ GUERRERO GARCÉS 

CUANTIA: U.S.D. $ 96,00 

DE 3 COPIAS 

MAR.CONST.IMPR. 

ERARERAERKRRAR 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes cinco de SEPTIEMBRE del dos mil seis, ante 

mi, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón, comparecen por una parte las señores Carlos Enrique Haro 

Gordillo y su cónyuge Luz Angélica López Cifuentes de Haro ; y, por otra 

parte la doctora Aída Beatriz Guerrero Garcés viuda de Jadán, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de identidad, 

cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil fx 

  
 



DOCTOR RÁMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
Distrito Metropolitano y la señora Aída Guerrero domiciliada en la ciudad 

de Ambato, de paso por esta ciudad. Todos con capacidad legal para 

contratar y obligarse; y, advertidos que fueron por mí, el Notario, del 

objeto y resultados de la presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una con el 

siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en 

la presente escritura pública, en calidad de CEDENTE: el señor Carlos 

Enrique Haro Gordillo ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito por sus 

propios derechos conjuntamente con su cónyuge la señora Luz Angélica 

López de Haro ecuatoriana, domiciliada en Quito; y, en calidad de 

CESIONARIA: la Doctora Aída Guerrero Garcés viuda de Jadán, 

ecuatoriana, domiciliada en Ambato, de paso por esta Ciudad y por sus 

propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Ambato, 

Doctor Luis Eduardo Riofrío Prado, el veinte de octubre de mil novecientos 

setenta y cinco, se constituyó la Compañía “PRODUCTOS NUTRIAL C. 

LTDA.” siendo inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 

cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y cinco. B) El veinte y seis 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis ante el notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez de Junio de mul 

novecientos ochenta y siete, se realizo el aumento de capital de la compañía 

a un monto de dos millones ochocientos mil sucres (S/.2"800.000,00), C) 

Con fecha diez y nueve de Enero de mil novecientos noventa y nueve ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Doctor Jaime Andrés 

ba
 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
Acosta Holguín, se realizó el aumento de capital de la Compañía a un 

monto de ochenta y dos millones seiscientos mil sucres (S/.82"600.000,00). 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Ordinaria de Socios dela Compañía “PRODUCTOS NUTRIAL 

CIA. LTDA.”, celebrada el once de febrero del año dos mil seis, 

decidió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

participaciones de cuatro (US$ 0.04) centavos de dólar cada una, la Cual 

se perfecciona a través de la presente escritura pública: 

CEDENTE CESIONARIO NAC. No. PART. 

Carlos Haro Gordillo Dra. Aída Guerrero  Ecuat. 2.400 

2.400 

La señora Luz Angélica López de Haro en su calidad de cónyuge del señor 

Carlos Haro Gordillo da su expresa autorización para la mencionada cesión 

de participaciones. Una vez perfeccionada la anterior cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración del capital de la Compañía 

“PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA.”, queda estructurado de la 

siguiente manera: 
  

  

  

SOCIO Capital | Capital Número de | 

Suscrito | Pagado Participaciones 

[Aída Guerrero Viuda de Jadán | 96,00 96,00 2.400 
Alvarado Juan de Dios 130,20 130,20 3.255 

Borja Martínez Luis Felipe 130,20 130,20 3.255 

Borja Pazmiño Patricio D. 150,20 130,20 3.255 

Cascante López Amada T. 186,00 186,00 4.650 

Cascante López Galo O. 260,40 260,40 6.510 

Cascante López Julio F. 99,20 99,20 2.480 

 adán P Angel Herederos. 844,80 644,80 16.120 

Jadán Peralta Segundo V. 130,20 130,20*%: 3.2505 

Redín González Jaime H. 793,60 793,60 19.840 

Redín González Gustavo R. 620,00 620,00 15.500     
  

  

¡Romo Leroux Pazmiño Manuel 83,20 83,20 2.080 

po TOTAL 3.304 | 3.304 82.600 

¡0
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) el Acta de Junta 

General de Socios de la Compañía, en que se decide autorizar las indicadas 

cesiones de participaciones, b) la certificación del Gerente General de la 

Compañía “PRODUCTOS NUTRIAL COMPAÑÍA LIMITADA”, sobre la 

indicada cesión de participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

doctor Marcelo Almeida Zúñiga, Abogado con matrícula - profesional 

número doce setenta y uno, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta escritura 

por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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rn Carlos Enriq o Gordillo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE “PRODUCTOS 

NUTRIAL C. LTDA” CELEBRADA EN QUITO, EL 11 DE FEBRERO DEL 2006, 

En la ciudad de Quito, el día Sábado 11 de Febrero del 2006, a las 15520, los Socios de 

la Compañía PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA., se reúnen en Junta General 

Ordinaria de Socios en la sede de la Compañía, ubicada en la Ave. La Coruña 646 y J. 

Zaldumbide . Asisten los Socios: Dra. Aída Guerrero v. de Jadán, por sus propios 

derechos y como representante de los herederos del Dr. Angel Jadán Peralta (se adjunta 

la Posesión Efectiva correspondiente, así como la carta de representación, en el 

Expediente de esta Junta), propietario de 16.120 participaciones que, en la Compañía, 

son de US$ 0,04 cada una, (es decir, US$ 644.80) Ing. Jaime Redín G, propietario de 

19.840 participaciones (US$ 793.60), Dr. Luis Felipe Borja, propietario de 3.255 

participaciones (US$ 130.20); lag. Manuel Romo Leroux, propietario de 2.080 

participaciones (US$ 83.20); Ing. Segundo Jadán Peralta, propietario de 3.255 

participaciones (US$ 130.20); Ing. Patricio Borja Pazmiño, propietario de 3.235 

participaciones (US$ 130.20); Ing. Julio Cascante, propietario de 2.480 participaciones 

(US$ 99.20); Ing. Galo Cascante L, propietario de 6.510 participaciones (US$ 260.40) ; 

Sra. Amada Cascante López, propietaria de 4.650 participaciones (US$ 186.00 ); Sr. 
Carlos Haro Gordillo, propietario de 2.400 participaciones (US$ 96.00 ); Ing. Juan 
Alvarado, propietario de 3.255 participaciones (US$ 130.20); Ing. Gustavo Redín, 
propietario de 15.500 participaciones (US$ 620.00). Es decir, la Junta General de 
Socios se reúne con un total de aportaciones que representan US$ 3.304, es decir, con 
el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía. Queda 
constancia que se encuentran presentes el Comisario Principal de la Compañía, Ing. 
Segundo Jadán y el Comisario Alterno, Ing. Gustavo Redín. Comprobado el quorum, se 
inicia la Junta General y la preside la Dra. Aida Guerrero v. de Jadán, Presidenta de la 
Compañía y, de acuerdo con los Estatutos, actúa como Secretario, el Gerente, Ing. Galo 
Cascante. La Presidenta da la bienvenida a los Socios y pide al Secretario que dé lectura 
a la convocatoria enviada a todos los Socios, la cual consta en el Expediente de la Junta 
y cuyo texto es el siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE SOCIOS DE PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA.- De conformidad con los 
Estatutos de la Compañía, convócase a los socios de PRODUCTOS NUTRIAL CIA. 
LTDA., a la Junta General Ordinaria que se llevará a cabo el dia Sábado 11 de Febrero 
del 2006, a partir de las 14:30 horas en la sede de la Compañía, situada en Avenida La 

Coruña No. 646 y Zaldumbide de la ciudad de Quito, para tratar y resolver sobre los 
siguientes puntos de la Agenda: 1. Lectura y aprobación del Acta de la Junta General 
Ordinaria de Socios de 19 de Marzo del 2005. 2. Conocimiento de los Informes de 
Gerente y Comisario sobre el ejercicio 2005 y resolución sobre ellos. 3. Conocimiento 
del Balance y del Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005 y pronunciamiento 

acerca de ellos. 4. Resolución sobre los resultados de los Estados Financieros del 2005. 
5. Informe sobre estudios realizados para reactivar la operación de la Compañía. 6. 
Cesión de participaciones de la Compañía. 7. Aumento del Capital Social y admisión de 
nuevos Socios. 8. Reforma de Estatutos. 9. Designación de Comisarios Principal y 
Alterno de la Compañía.- Los documentos sobre los cuales se pronunciará la Junta están 

disponibles para conocimiento de los socios en la sede de la Compañía.- Se convoca 

especial e individualmente a los Comisarios Principal y Alterno de la Compañíaf 
señores Ing. Segundo Jadán Peralta e Ing. Gustavo Redín González , respectivame ate 

Quito, 1 de Febrero del 2006. £) Ing. Galo Cascante López, GERENTE.” Ea 
La Presidenta somete a consideración de la Junta General el Orden del Día Eb rfisón 
que por unanimidad se lo aprueba. Se pasa a analizar los puntos del orden del dá 
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PRIMER PUNTO: El secretario da lectura del Acta de la Junta General Ordinaria de 
Socios de 19 de Marzo del 2005. Sometida ésta a consideración, la Junta la aprueba por 

unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: El Gerente da lectura a su Informe sobre el ejercicio 2005. Los 
Socios Luis Felipe Borja, Jaime Redín y Manuel Romo Leroux intervienen para 
comentar sobre varios puntos de dicho Informe, luego de lo cual la Junta General, por 

unanimidad, aprueba el Informe de Gerente. A continuación el Comisario da lectura a 

su Informe, el cual es conocido por la Junta General. 

TERCER PUNTO: Conocimiento del Balance y del Estado de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 2005. Luego de la presentación de estos documentos, por parte de la 

Gerencia, los Socios Patricio Borja, Jaime Redín, Luis Felipe Borja intervienen para 
preguntar sobre el detalle de varias cuentas. Se invita a la contadora de la Compañía 
para que, juntamente con la Gerencia, absuelva a plenitud todas y cada una de las 
preguntas. Luego de lo cual, la Junta General aprueba por unanimidad el Balance y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2005. 
CUARTO PUNTO: Resolución sobre los resultados de los estados financieros del 2005. 
Sobre este respecto, la Junta General, consciente del valor de la pérdida del presente 
ejercicio, que es de US$ 5.050,60, pérdida que la acepta, considera el incremento del 
capital de la Compañía, lo cual será tratado en el punto séptimo de la Agenda. 
QUINTO PUNTO: Informe sobre estudios realizados para reactivar la operación de la 
Compañía.- La Ing. María Soledad Redín es invitada a participar en la Junta para 
presentar un informe sobre el avance del estudio en curso para mejorar la situación de la 
empresa. Informa sobre el diagnostico realizado y varias de las alternativas de 
desarrollo empresarial. Interviene además el Ing. Jaime Redín para complementar la 
descripción de aspectos estudiados, entre ellos, alternativas tecnológicas de 

empaquetamiento y otras experiencias. El Ing. Manuel Romoleroux y el Ing. Juan 
Alvarado, como expertos que son, presentan sus puntos de vista sobre la tecnología de 
los procesos de fabricación y de empaquetamiento. Igualmente, el Ing. Julio Cascante 
presenta sus opiniones sobre el tema en discusión. El Ing. Patricio Borja felicita por las 
exposiciones y pregunta sobre los costos que implicarían los nuevos métodos. El Ing. 
Redín manifiesta que se dispondrá de estos datos luego de recibir cotizaciones de los 
proveedores de estas tecnologías y de concluirse el estudio en todo su contexto, lo cual 
tomará algo mas de un par de meses. 

SEXTO PUNTO: Cesión de Participaciones de la Compañía.- El Socio Carlos Haro 
Gordillo manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, con 
todos sus derechos y obligaciones. El total de dichas participaciones es de 2.400, con un 
valor de US$ 0,04 cada una, es decir, con un valor nominal total de US$ 96,00, Ante 

esta propuesta de cesión, la Junta General que se encuentra reunida con la presencia de 
todos y cada uno de los Socios, es decir, contando con el cien por ciento (100%) del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, decide por unanimidad autorizar la cesión de 
la totalidad de las participaciones sociales del Socio Carlos Haro Gordillo (2400) a 
favor de la Dra. Aída Guerrero Vda. de Jadán, la misma que se perfeccionará mediante 
escritura pública. Una vez perfeccionada la anterior cesión de Participaciones, el nuevo 
cuadro de integración del capital de la Compañía “Productos Nutrial Cía. Ltda”, quedará 
estructurado de la siguiente manera: 

 



  

  

    

  
      

socio CAP.SUSCRITO | CAP. PAGADO |No.PARTICIPACIONES | 

uu (Us) | (US$) e 

Alvarado, Juan de Dios 130,20 130,20 3.255 

Borja Martínez, Luis Felipe 130,20 130,20 3.255 

Borja Pazmiño, Patricio D. 130,20 130,20 3.255 

Cascante López, Amada T. 186,00 186,00 4,650 

Cascante López, Galo O. 280,40 260,40 6.510 

Cascante López, Julio F. 99,20 99,20 2.480 

Jadán Peralta, Ange! Herederos 644,80 644,80 16.120 

Jadán Peralta, Segundo Y, 130,20 130,20 3.255 

Redín González, Jaime H. 793,60 793,60 19.840 

Redín González, Gustavo R. 520,00 620,00 15.500 

Romo Leroux Pazmiño, Manuel 83,20 83,20 2.080 

Guerrero viuda de Jadán, Aída 96,00 96,00 2.400 

TOTAL 3.304,00 3.304,00 82.600     
  

SÉPTIMO PUNTO: Aumento del Capital Social y admisión de nuevos Socios. La 

Junta General, en forma unánime, resuelve aumentar el capital suscrito de la Compañía 
de US$ 3304,00 a la suma de US$ 11.233,60, mediante la suscripción de 198.240 
nuevas participaciones de US$ 0.04 cada una, equivalentes a US$ 7.929,60, el mismo 
que será pagado por cada uno de los socios haciendo uso de su derecho preferente, a 
prorrata de sus actuales participaciones, mediante aporte en numerario tomado de la 
cuenta Aportes para futura Capitalización. 
OCTAVO PUNTO: Reforma de Estatutos. La Junta General decide por unanimidad 
reformar los Estatutos de la Compañía, especificamente en lo que se refiere al Artículo 
Quinto relativo al Capital, el mismo que en lo posterior dirá así: “ARTICULO 

QUINTO, CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de once mil doscientos treinta y 
tres 60/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 11.233,60) dividido en 

doscientas ochenta mil ochocientas cuarenta (280.840) participaciones de US$ 0,04 
cada una”. 
En razón del aumento de capital resuelto y una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones aprobada en el punto anterior de la Agenda de esta misma Junta 
General, el cuadro de integración del capital de la compañía “Productos Nutrial Cía. 
Ltda”, quedará estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

          

   

  

    

   

    
    

        

          

SOCIO o Capital | 
No. Particip.. Capital ¡Capital suscrito pagado Nuevo 

| Actuales | Actual | en el aumento ¡en el aumento] Capital | Particip. 

US$ US$ ES US$ | 
Alvarado Juan de Dios 3.255 130,20 312,48 312,48 442,68 

pora Martinez Luis Felipe 3.205 130,20 312,48 312,48 442,68 

Borja Pazmiño Patricio D. 3.255 130,20 312,48 312,48 442,68 

Cascante López Amada T. 4.650 186,00 446,40 440,40 032,40 

Cascante López Galo O. 6.510 260,40 624,96 624,96 885,36 

Cascante López Julio F. 2.480 99,20 238,08 238,08 337,28 

Jadán P Angel Herederos 16.120 544.80 1.547,52 1.547,52 2.192,32 

Jadán Peralta Segundo V. 3.255 130,20 312,48 312,48 442,68 

Redín González Jaime H. 19.840 793,60 1.904,64 1.904,64 

Redín González Gustavo R, 15.500 620,00 1.488,00 1.488,00 

Romo Leroux Pazmiño Manuel 2.080 83,20 199,68 199,68 

Guerrero Aida v. de Jadán 2.400 96,00 239,40 230,40 a 

P TOTAL| 82.600 | 3.304 7.929,60 7.929,60_| 24 (1.283,80 

    
 



NOVENO PUNTO: Designación de Comisarios Principal y Alterno de la Compañía. El 

Ing. Patricio Borja propone la reelección de los actuales Comisarios. La Junta General 
acoge esta propuesta y, por unanimidad, designa Comisarios Principal y Alterno a los 

señores Ing. Segundo Jadán Peralta e Ing. Gustavo Redín González, respectivamente. 
Siendo las 18h55 y habiendo tratado todos los puntos de la Convocatoria, la Presidenta 
otorga un receso hasta que sea redactada la presente Acta, la misma que una vez 
reinstalada la cesión es leída en todo su alcance y aprobada en forma unánime por todos 
los Socios. La Presidenta agradece la asistencia de la totalidad de los socios y su 
participación y da por terminada la Junta General de Socios de Productos Nutrial C. 

constancia firman la Presidenta y el Secretario. 
MN, 

A, EE La A 

Dra. Aída Guerrero v. de Jadán Ing. Galo Cascante López 

Presidenta de la Junta General Secretario de la Junta General 

       

  
   



PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Por medio del presente documento y en mi calidad de Secretario de la Junta 
de Socios de la Compañía “PRODUCTOS NUTRIAL C. LTDA”, certifico 

que con fecha 11 de Febrero del año 2006, se celebró la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la mencionada Compañía la cual, 

reunida con el cieñ por ciento del capital social , autorizó por unanimidad 

la siguiente cesión de participaciones de cuatro centavos ($0,04) de dólar 

cada una de la Compañía “PRODUCTOS NUTRIAL C. LTDA”: El señor 

Carlos Haro Gordillo cederá dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones 

a favor de la Doctora Aída Guerrero viuda de Jadán, mediante Escritura 

Pública. 

Quito, septiembre 1 del 2006 

Atentamente, 

Crd TA 
Ing. Galo Cascante López 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta tercera copia certificada de 

Cesión de Participaciones de la Compañía Productos Nutrial Cia. Ltda..; 

que otorgan: Carlos Enrique Haro Gordillo y Luz Angélica López de 

Haro, a favor de: Aida Beatriz Guerrero Garcés, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a cinco de Septiembre del año dos mil seis. 

EL NOTARIO 

  

*3 margen de la matriz de la escritura principal de constitución de la 

COMPAÑÍA “PRODUCTOS NUTRIAL CIA. LTDA.” de fecha veinte de Octubre 

de mil novecientos setenta y :cinco, tomé nota de la cesión de participaciones sociales 

en la indicada Compañía, realizada por el señor Carlos Haro Gordillo, en el número 

de dos mil cuatrocientas participaciones sociales, a favor de la Doctora Aída 

Guerrero, en la forma indicada en la presente escrituta pública.- Ambato, 20 de     

   

Noviembre del 2 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 688 del Registro 
Mercantil de diez de junio de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 1239, Tomo 118, 

correspondiente a la Compañía "PRODUCTOS NUTRIAL CÍA. LTDA.", lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de diciembre del año dos mil seis.- EL 
REGISTRADOR.- 
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